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D E L A M B I E N T E P O L Í T I C O 

m EL (:Í{ITEI{IO i LA IITRALIDAII 
I. 

[Jii colega inaürileño se admira 
y con razón de que en este país de 
las controversias sistemáticas y de 
las contradicciones suicidas, mar
che tan 'le perfecto acuerdo el Go
bierno del Sr. Dato, en esta y en 
ia anterior etapa, con lo más sano 
de la opinión española, congratu
lándose a la vez de la casi unani
midad con que la patria de Recare-
(!o viene prestando oídos de mí'rea-
dera los reclamos de sirenaque han 
pretendido unir nuestra suorte a 
ios futuros y todavía nebulosos 
destinos de las naciouss aliadas. 

Con efecto: la Historia, maestra 
de la vida, nos dice cuan funestas 
fueron siempre las alianzas para 
el pueblo ibérico que dictó lejes 
al mundo. Y ella no más es quien 
dá la norma de esa conducta sen
sata que observamos ante la vorá
gine desvastadora que enrojece los 
campos europeos. Cuando obró por 
cuenta propia y desligada de com
promisos internacionales, España 
alcanzó gloriosísimas jornadas co
mo las de Pavía y Ceiignola, San 
Quintín Lepanto y Gravelinas. En 
cambio, amarrada al yugo de las 
alianzas, pagó los vidrios rotos en 
Gibraltar, en Trafalgar y en la 
Florida. Las consecuencias histó
ricas del funesto Pacto de Familia, 
no deben olvidarse ciertamente ni 
por francófilos ni por germanófilos. 

Tenemos, pues, que ser partida
rios forzosamente de la neutrali
dad, del punto medio y de la es-
pectación previsora y armada, per
maneciendo equidistantes de las 
corrientes tendenciosas de las dos 
extremas: de las izquierdas y de 
las derechas. Ni radicalismos ni 
ultraraontanismos, esto es, ni alia-
dófilia ni aliadofobia. 

Tal parécenos ser, en síntesis, 

el pensamiento que viene conden
sando en sus magistrales artículos 
sobre política internacional, co
mentados y reproducidos por ' la 
prensa nacional y extranjera, 
nuestro ilustre amigo D. Luis Ló-
pez-Ballesteros, El sano criterio 
neutralista, de neto y patriótico 
españolismo, sustentado tan ga
llardamente por el insigue escritor 
madrileño, va ganando prosélitos 
del campo de las izquierdas y ge
nerando en la conciencia pública 
los cauces de renovación anhelados 
para nuestra reconstitucidu histó
rica en el concierto de los pueblos 
fuertes y civilizados. 

Ante la formidable hecatombe 
europea llamada a transformar la 
geografía y la faz del mundo, y cu
yo suspirado término todavía no se 
vislumbra en lontananza, el tacto 
de nuestros hombres públicos con
siste en eso: en impulsar los desti
nos de la patria española hacía el 
vórtice do sus futuras grandezas, 
pero recorriendo sin titubeos la bi* 
sectriz del ángulo y apartándose 
por igual del uno y del otro lado, 
por aquello de que en política in
ternacional, conio en todo, en el 
término medio estuvo siempre la 
virtud. 

Pasaron los tiempos de las aven
turas quijotiles y de las pueriles 
andanzas sanchopancescas, persua
didos como estamos de que la inter
vención armada en la contienda 
mundial que nos azota, nos produ
ciría todo lo más, en caso de fortu
na y a costa de sangre y de millo
nes, alguna ínsula barataría tan 
infecunda y pocq provechosa como 
la de Marruecos, 

Y que este eg el sentir da la 
médula social del patriotismo his
pano, lo demostró de* consuno el 
magno concurso de opiniones selec

tas que desfiló no ha muchos me
ses por las columnas de uno de los 
más prestigiosos órganos de publi
cidad do la prensa madrileña: las 
del popula.i ABC. En él las clases 
directoras se pronunciaron casi 
unánimemente por el criterio de la 
neutralidad: el periodismo y las 
letras, la alta política, la burocra
cia, la miiicia, las Cámaras mer
cantiles por boca de sus presiden
tes y hasta el alto y bajo clero por 
mediación de sus prelados; en una 
palabra, todas las fuerzas vivas 
del país que saben que la regene
ración de España ha de venir por 
los senderos autóctonos de la li
bertad y el orden, y no por las co
rrientes libertarias de los extraje-
rizantes del radicalismo, o de los 
cultivadores del mitin incendiario, 
de la barricada, del motín y de la 
huelga, 

íSe concluirá^ 

Ha sido criterio absoluto del Go
bierno substituir a todos los Alcal
des de España nombrados de R.O.y 
nuestro.pueblo, como uno de tan
tos, ha pasado por esa norma gene
ral de la Política. 

Todos sabemos las especialisímas 
circunstancias en que el Alcalde sa 
lientei ocupó lapresidencia de nues
tro Municipio: La Hacienda muni
cipal estaba maltrecha; en ruinas 
todos los ramos de la Administra
ción; desatendidas las obligaciones 
municipales y, en suma, el estado 
lamentable de todos los servicios, 
acusaba una ineptitud palmaria, 
ya que no un desquiciamiento ener-
vador. 

Si a esto añadimos que el Ayun
tamiento estaba constituido por nua 
mayoría rebelde forjada sobre la in
gratitud y la deslealtad políticas, 
comprenderemos que en esas cir* 
ounstanoias la más buena voluntad 
se estrella y el propósito más firme 
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frasasa. 
Sin embargo, D. Diego María 

Ló[iez, Alcalde suslituklo, supo iiu-
piiiiiir un extraordinario celo a los 
deberes de su cargo y ha realizado 
durante su brevo gestión empresas 
regeneradoras que acusan cantida
des positivas en su haber político. 

Podemos decir (jue D. Diego M." 
López lia [¡restadoal partido liberal 
importantes servicios t^uo sus corre
ligionarios eslimamos en todo su 
Valor. 

Las múltiples mejoras que cons
ti tuían su programa apenas si han 
podido esbozarse en los pocos me
ses que ha ocu[iado la prcíidencia 
del Ayuntamiento. Baste para su 
satisfacción atirmar que ha hecho 
una labor meritoria, iniciadora de 
radicales y profundas regeneracio
nes. Por ello, los cambios que aten
diendo a las altas inJicaciunes Mi
nisteriales se operan en la política 
local, ni entivi.iii, ni troncliaii los 
vínculos de solidaridad entre nos
otros. D. Diego M iria López, Al
calde, o soldailo de illas, siem[)re 
será el mismo en la gran fauíilia 
liberal; un nombre pre-tigioso (jue 
todos respet.m y a quien todos 
aman, y que con iiosutros touipar-
tira la noble misión ue labrar la 
felicidad de nuestro pueblo. 

¿Qué diremos del nut^vo Alcalde? 
D. José Miras Pérez es harto 

conocido en los fastos de la políti
ca liberal a cuvo enaltecimiento 
consagró todos sus atañes. La dis
tinción de que hoy le hace objeto 
la decisión Ministerial no es otra 
cosa que la moneda en que el par
tido liberal paga los prolongados 
y relevantes servicios que le tiene 
prestados. 

Inteligente y activo, posee la 
rara habilidad en estos tiempos de 
anarquía social que padecemos, de 
ser el término armónico de las más 
opuestas voluntades. ¡Su celo y pru- I 
delicia prestarán n u e v o s e im
ponderables servicios al interés ge
neral , toda vez que sus peculiares 
dotes de buen admiuistrador cons
t i tuyen la mas sólida garantía de 
la acertada inversión de los cauda
les públicos. 

Hay que reconocer el extraordi-
nariu acierto que su de.'ignación 
supone. Hacen falta en todos los 
pueblos hombres prácticos, que 
tomando sobre sí la ardua tarea de 
dir igir los destinos públicos, sepan 
trasplantar ul campo oficial las sa

nas doctrinas de la economía pri
vada; liomi<res que, vivien<lo aleja
dos del campo de la especulación 
científica, tengan el golpe de vista 
solucionador de los problemas de 
índole material, que hoy por hoy, 
éstos y no otros, son os que exijeu 
pronto cumplimiento. Y en ese 
orden la opinión unánime aplaude 
con verdadera sinceridad a D. José 
Miras Pérez que es ya nuestro Al
calde. 

Sea pues Idenvenido este nom-
bramientü, y con fe en el porvenir 
asociemos nuestra euhorabuena a 
la gener.il alegría que embar^'a a 
la, confraternidad liberal, por el 
nuevo caudillo que dirigirá en ade
lante nuestros intereses colectivos. 

(ÍABILUO MilCIPAL 
líl luijrcoles 11 (Ití los corcieu'^s, y 

previa cituoioii di; los iudividiios del 
C'oacej'i, celoi)rü sesión extraia-ditiaria 
luu'slra c()r|)(»riic óu uuniic¡|)al, |):ira 
dar ¡iiis.'siou de la i'rosilfiucia al nue
vo AK-al 1(! 1). Jo^e Mins l'erez. 

A las 1 / del nieiici:iiiad(i día ,y ba
jo la |n-<'sidencia do U. Diego María 
Uupez del Arena!, «e cousiituvó el 
Avuutiíaiieuto con asistencia de los 
con. ej.iles D. Josj Miras l'orez, 1). 
Ambrosio Billesta Cánovas. D. Dieg'O 
y D. Juan Antonio Andreo López, D. 
Franeisco Díaz Sánchez, D. Diego 
Mauricio Maucbon, D. Juan Mondes 
Sáncliez. D. .Inaiiníu y D. Alfonso Mi
ras Sola, D Ricardo (Jouzález Mora
les y D. Francisco Olivares, y cou la 
presencia del Secretario. 

Seguida mente se pro^jedió por el 
presidente a dar lectura de la R. O. 
del Ministro de la Gobíiruación en la 
que se nombra alcalde al concejal D. 
Jo.-é Miras Pérez, y terminada la lec
tura y enterados los concurrentes. D. 
Diego Maiía López, detereuleineute, 
iuvitó al Sr. Mu-as a ocupar la presi-
ileuria, dedicaudoic sencillas y elo
cuentes palabras de elogio. 

Kl nuevo alcalde, desde el mencio
nado p'iesto, dirigió 11 palabra a la 
corporación municipal y a la nmnero-
8íi concurrencia qa-i llenaba el Salón 
de sesiones, m laifestando, en primer 
lugar, su reconocimiento al ilustre 
Dijiutado por este distrito D. Luis Ló-
pez-BalIesteros y a lis personas influ
yentes del partido liberal (pie le ha
bían piOjtuesto para el cargo que ocu
pa y para el que no podía ootentar 

otros méritos que su inquebrantable 
voluntad y su adtiesión al partido li
beral, dando a todos las graciaa por 
su uombramieuto: y en segundo ter
mino expuso, que el acto que acaba
ba de realizarse, no siguiticaba un 
cambio de situación, ni siquiera de 
ideas, sino un cambio de personas 
impuesto por el criterio liel Gobierno, 
siendo la pulítíca que había de seguir
se durante su actuación en la presi
dencia la misma del partido liberal 
iniciada por su antecesor, al que al 
electo proponía a la corporación mu
nicipal para ocupar el cargo de pri-
misr teniente, que él dejaba vacaut.e. 
cou lo que quedaba el acto privado de 
todo comentario. 

Que al ocupar la Presidencia de la 
corpu.aciou municipal, ostentaba la 
represeutacióu, no so.o del pariido li
beral local, sino la del pueblo todo, y 
sin prevenciones de uiu¿;'au género, a 
dicha representación había üe atender 
cou su mej.jr buena fe, s.u distinción 
de pcisonas, preleudíeudo con ello lo
grar que lodos c-iten satisfechos de su 
reprtiseulante. 

Ternnuaias estas sencillas frases, 
dichas con la naturalidad que le ca-
racteri/.a, el Ayuntamiento acordó por 
unauímid.id nombrar primer teniente 
a D. Diego María López, y terminado 
el aclo, se lev.mtó la sesión, recibien
do ambos presidentes señaladas mues
tras de afecto de toda la concurren
cia, y el entrante la más cordial en-
boralmeaa de todos los concejales, 
empleados y dependientes del numi* 
cipio. 

* * 
Seguidamente esta Redacción, de

seando dar más amplitud a las frases 
expuestas por el Sr. Miras en el acto 
que acababa de realizarse en el Ayun
tamiento y exponer a nuestros lecto
res el plan completo de la gestión que 
dicho Sr. se preponía realizar en la 
alcaldía, solicitó y obtuvo del nuevo 
alcalde uiia conferencia, y a la hora 
designada le asaltamos en su domici
lio, acosándole a preguntas, sobre lo 
(jue era objeto <le nuestro deseo y el 
del público en general, contestándo
nos en estas o muy parecidas pala
bras: 

—Que como su nombramiento era 
tan reciente e inesperado, no había te
nido tiempo de formar progama orga
nizado al cual se ajuste su gestión, 
aunque él jamás se ha trazado plan 
alguno al que amoldar sus actos, si
no que éstos han sido siempre hijos de 
las circunstancias, habiendo resuelto 
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US Ci 
I. 

La franca renovación que se obser
va eu la Sücieciiid Española a partir 
de los últimos años, La tenido su mo
mento cumbre eu los acouteeimieutus 
políticos do los pasados días, l'ls ley 
de la Historia la jiropagauda, y a su 
fuerza virtual, las entidades de toda 
España, lig:adas por un interés de cla
se ¡lan asociado sus esfuerzos para re
mover los seculares obstáculos que se 
Ojiouíau a su respetivo engraudeci-
mienlü. Tal vez por esta propagación 
de las ideas, los comerciantes de esta 
plaza, enfrascados hasta lioy en un 
individualismo suicida, hayan com
prendido el espíritu de asociación y 
de ahí el proyecto de constituirse en 
Cámara oficial de Comercio. La aso
ciación es una de las características 
de la humanidad y ningún orden de la 
vida reclama con tanto inijierio esa 
cooperación de esfuerzos individuales, 
como el Comercio. Sin Co.nercio la 
Sociedad humana no existiría o cuan
do más, sería rudimentaria, pues a la 
función social de intermediacióu que 
el comercio realiza debe la humanidad 
su creciente progreso. Asi se observa 
que los piiel)los han ido dignificando 
el concepto del Comerciante a medida 
que comprendían la esencial misión 
que en la Sociedad desempeñabin. Y 
tal vez las imi)erfeccioues de las mo
dernas Sociedades tengan ¡¡or causa 
los prejuicios históricos (jue contra 
la moralidad del Comercio se han acu
mulado. En Roma llegó la prevención 
que se tenia al Comercio a tal extre
mo, que hasta los talentos privilegia
dos formulaion anatema contra los que 
a su practica se dedicai)an, afirmando 
el más elocu>!Ute tribuno de aquel pue
blo en su obra «De República»: "Que 
los Cartagineses eran mentirosos y 
bribones porqiie eran comerciantes,, 
acreditándose la opinión de que sien
do el Comercio indigno de los hom
bres libres, debía entregarse solo a 
los esclavos. Y tales prevenciones, na
cidas al calor de los crecientes abusos 
de los comerciantes, encaj iban en el 
mo:lo de ser de aquella Soi-iedad, que 
dedicada al arte de la guerra, encon
traba mis llano el cuniuo de la con
quista, que el del trabajo, para soste
ner la desmedida soberbia de sus ciu
dadanos. Por eso no es extraño que 
aquel modo de ser cristalizara en los 
Edictos Públicos con frases co'uo las 
signioutes: «Los pueblos comer-iiantes 
deben trabajar para nosotros, nuestro 
oficio es el de vencerlos y exigirles 
rescates; continuemos pues la guerra 
ijne nos ha hecho sus dueños, antes 
que dedi'jaruos al comercio que les 
ha hecho nuestros esclavos». Pero ha
biéndose renovado las ideas se abolie
ron aquellos prejuicios y eu la época 
de las Repúblicas Italianas, solo po

dían aspirar a las altas Magistraturas 
aquellos que fueran comerciantes, 
quienes constituían en esas florecien
tes sociedades la única aristocracia. 
Y recientemente nos dice Blanqui en 
su "Historia de la Economía Política» 
que los antiguos vivían de la conquis
ta, es decir del trabajo ajeno; mien
tras (pie los niodemos vivimos de la 
iiniustria y del comercio, es decir de 
nuestro propio trabajo. Desterrados 
pues esos ¡¡rejuicios, los comerciantes 
comprendieron el fin esencial que es
taban llamados a cumplir y adunan
do sus esfuerzos, llegaron a constituir 
poderosas asíiciaciones mercantiles, 
que un día eclipsaron con su poderío 
e inriiienüia hasta los mismos tronos 
Alemanes y Escandinavos, dominan
do siu rival eu los mares y pi iucipales 
puertos del Norte. La lülad .Media nos 
muestra en las Repúblicas Italianas el 
esplondor de aquellas coiporaciones 
como las ligas, guildes, liennandadcs, 
gremios y universidades de comer
ciantes, de que tenemos una maguífi-
:'/,i realidad nacional en la celebre 
Universiilad de coiitrat^iciou de la 
iMuy Noble y Muy Leal Ciudad de Bur
gos, que limitada al ¡¡rincipio a las 
rel-iciones interiores, bien proiito ex
tendió su esfuerzo al orden interna
cional, sosteniendo el esplendor de 
nuestro comercio en las principales 
factorías Europeas. 

Asi crece el espíritu de asociación 
mercantil y llega tan alto, que a fines 
de esta edad y comienzos de la Moder
na, traspasa las fronteras, forma pu
jantes asociaciones político-comer
ciales, que como las Hannsas y la Liga 
Rlienana desempeñan corporativa
mente, por el solo vínculo del interés 
comercial, las mis importantes misio
nes en el concierto de los pueblos cen
trales y re|)tentrionales de Europea. 
Tiene tan hondas raices en ¡a Historia 
la asociación comercial, que se descu
bren sus manifestaciones hasta eu los 
aborígenes de todos los pueblos, jun
tándose los jirimitivos comerciantes 
para atr:ivesar los bosques y defender
se de las acometidas de las fieras; or-
gMuizando caravanas en las expedicio
nes terrestres y formando convoy para 
las maritimas, para esquivar el asal
to de los piratas. Aun sin apartarnos 
de la Edad Antigua hallamos curiosos 
precedentes eu la asociación de na
vieros de Mileto en Grecia, y en las or-
gani^zaciones colectivas de Roma para 
el trasporte de cereales y tropas. Per
petuado a través de las vicisitudes his
tóricas, entra en la Edad Mederna y 
a virtud de las trasformaciones en las 
ideas y sistemas individualistas de or
ganización social, muere en Francia 
a manos de la Revolución y en nues
tra Patria con la abolición de los Gre
mios en 188() a cuyo amparo vivieron, 
como hemos dicho, las industrias to
das desde los tiempos medioevales. 
Y las dCamaras de Comercio» creadas 
por R. D, de O de abril de 18S0 vienen 
a restaurar en lo posible y dadus las 

circunstancias de los tiempo», dicho 
espíritu de su asociación. 

Tales son en síntesis los anteceden
tes históricos de estas asocjaciones 
de comerciantes, difundidas por todo» 
los países civilizados y cuyos sistemas 
de organización, múltiples, sa han re
ducido a tres grupos, cadaxioó de los 
cuales atribuye distinto carácter a 
las entidades que nos ocupan. El siste
ma Francés seguido en Alemania, Ita
lia y la generalidad de las naciones, da 
a tales Cámaras carácter oficial exi
giéndose para pertener a las misma la 
condición de la nacionalidad. El In
glés adoptado por Bélgica, deja a to
das las asociaciones, entre ellas a las 
Cámaras, entera libertad para consti
tuirse, sin mas obligación que la de 
reunirse una vez al año en asamblea 
general, Y el Austríaco, que asigna a 
las Cámaras de Comercio una repre
sentación política, por lo que les asís-
te el derecho de enviar cierto número 
de diputados al Parlamento nacional ó 
Reichsrath. Nuestras Cámaras de Co
mercio, como veremos en el artículo 
jiróximo, siguen el sistema Francés 
aunque discrepen en la condición de 
la nacionalidad, y aunque imperfectas 
todavía, están llamadas a prestar 
grandes servicios a las industrias y 
comercio Nacionales, por los múlti
ples fines que les están asigoados y 
sobre todos, por el esenctal de- coope
rar con sus ilustrados dictámenes a la 
adopción de acertadas disposiciones 
gubernamentales en la esfera econó-
ínica. 

AGUSTÍN SÁNCHEZ 

NOTAS ÚTILES 

RECETi CONTRA EL HIPO 

Existen, para combatir el hipo, nu
merosos procedimiantos cieiltííicos; 
pero para muchas personas ningáu re
medio vale tanto como los ¡udicados 
por las recetas caseras. 

He aquí una que tiene a su favor 
307 éxitos en 307 experiencias hechas 
por la misma persona: 

«Absorber unas gotas do buen vina
gre, sea puro, sea rociado sobre un te
rrón de azúcar.» 

El hipo cesa inmediatamente. 
Si mi se tiene a mano vinagre de 

exceleute calidad o si no puede tra
garse ese liquido, puede emplearse uu 
remedio más sencillo aún; levantar 
tan alto como sea posible el brazo iz
quierdo y beber al mismo tiempo agua 
muy lentamente y siu tomar respiro. 

También es instantáneo el efecto. 

CANTAR 
Hay en este mundo seres 

de historia tan miserable, 
que se compendia diciendo 
que iiacen, paceo y yacen. 

TRUBBA 
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^ ^ R mi Hwfl 

DÉCiCnAS 

r 1. 

Ven j dime, hija adorada, 
tus secretos, anda ven... 
Cuando reclinas la sien 
sobre la blanca almohada 
y tu mente, enajenada, 
cual de fantí'istica hurí, 
se remonta desde allí, 
entre nubes de topacios, 
a los cerúleos espacios, 
¿qué sueñas entonces, di? 

Cuando con tierno candor 
late tu pecho inocente, 
o tu corazón ferviente 
lo elevas al Hacedor, 
y en delirio arrobndor, 
entre tímidos antojos, 
rezas postrada de liinojos 
entre el altar sacrosanto, 
¿qué pides, di?¿quién el llanto 
hace brotar de tus ojos? 

Astro que en mi cielo f^iras, 
sor que es vida de mi ser: 
¡cuí^uto diera por saber 
qué si«ntes cuando suspiras, 
cuando sueñas o deliras 
en negras noches traidoras, 
cuando sufres, cuando lloras 
poniue padece tu alma, 
o cuando en plácida calma 
pasas risueña las horas!... 

I 

i 

ir 
¡Quepor quétantainsistencia 

en saber cosas que son 
árennos del corazón, 
me dices en tu inocenci;i!,,. 
Es verdad. ¡Maldita ciencia 
con cuyo influjo venal 
no alcanza ningún mortal 
a leer en los corazones 
las dichas, las aflicciones, 
como a través de Un cristal! 

No digas, no, por qué lloras 
ni tampoco por qué ríes, 
ni a nadie el secreto fies 
de las prendas que atesoras. 
Y cuamlo, en aciagas horas 
de pesar, tu alma padezca, 
haz que ante el mundo parezca 
que tu gozar es profundo... 
¡Asi! ¡Que te envidie el mundo 
más bien que te compadezca! 

Guarda, pues, para su día, 
seas hijíi, esposa o madre, 
esa regla que tu padre 
te brinda por norma y guía. 
Sé siempre esclava, hija mía, 
de la virtud y el deber, 
y escuda el santo placer 
del amor con la pureza: 
¡que una mujer que ania y reza 
es ángel más que mujer! 

Marzo do 1916 F. PALANQUES 

LA VERBENA DEL CARMEN 

Esta uociie, como todos los años, se 
celebrará en la espiu-iosa Carrera del 
Carmeu la tradicional y concurrida 
verbeuH de su uombre, la que atraerá, 
pomo si<'mpre, a uaestnis liúdas piú-
sanas para lu -ir allí su garbo y genti
leza y los iiechiceros destellos de sus 
ojos africanos en competencia con las 
irradiaciones deslumbradoras de los 
focos eléctricos. 

Los j)Uí>b!os cultos y apegados a 
sus tradicioaes guardan afecto imbo
rrable a esta» viejas y poéticas explo-
áioues del regocijo popular, que reme
moran y simbolizan nigúu grato acon
tecimiento de su liistoria. Nuestra 
Verbena del Carmen data del 16 de 

Julio de 1005. fecha de la fundación 
de la histórica Hermandad de este 
uombre, aquella piadosa cofradía que 
constituyeron, llenos di fe y de ardi
miento patrio, setenta y dos de los 
ropol)ladores cristiauos, no de los ori-
ginirins de la Reconquista, según el 
común error, sino de aquellos otros 
que vinieron a substituir a los moris
cos expiil.sados y que recibieron do
naciones de casas y tierras de éstos 
por la real merced de Felipe IL 

Tienen, pues, estas verbenas al do
bla aspecto de licita expansión popu
lar y de festejo conmemoratorio y 
simbólico de. iudeleblesy sagradas tra
diciones. 

¡A divertirse, pues, hermosas vele-
zanas! 

lina hm (lira Jiiríiica 
Nuestro amigo el ilustrado Notauo 

de Cuevas D. Carlos Vigil de Quiño
nes, acaba de publicar un estenso fo
lleto que titula, la Abogada Exira-
jndicialy Social, del que su distingui
do autor ha tenido la bondad de remi
tirnos un ejemplar con expresiva de
dicatoria. 

Ya eran conocidos para nosotros al-
gimos de los trabajos recopilacios hoy 
en citada obra, pues en periódicos edi
tados en la población de su vecindad, 
y en algunos profesionales, vieron la 
luz con aplauso de su lectores, 

Amante el Sr. Vigil de su profesión 
de Notario, dedica su intelecto no sólo 
a prestar la fé pública extrajudicial, 
de que es depositario, en los múltiples 
y varios asuntos que le encomiendan 
sus convecinos, sino a desarrollar 
ideas nuevas que descubreu la mi-
sióu de paz que el notariado ejerce, 

No es únicamente el Notario un 
funcionario público autorizado para 
dar fé conforme a las leyes de 
los contratos y demás actos extra-
judiciales; es algo más grandio
so, más transcendental, más interno, 
pues no solo interpone su ministerio 
autenticando actos y contratos, sino 
que lleva su palabra, expresa su pen
samiento, y pone su voluntad al servi
cio de las personas en actos de lucha, 
en esfera de colisiones, en trance de 
muerte-Obra como funcionario público 
al estampar su signo, rematado en 
cruz, símbolo de la máxima credibilí-
da:J; procede como confesor, y auxilia 
como consejero, en los actos más ínti
mos de la vida privada, ejerciendo 
una especie de misión tutelar que con 
muy buen acuerdo califica el Sr. Vigil 
de Abogacía extrajudicial y social. 

A estudiar esta ultima función, de
dicado su obra el Dr. Pschrr (pseudó
nimo que oculta al Sr, Vigil), usando 
en ella lo que el antiguo reglamento 
notarial requería en las escrituras, al 
decir qiie se hébia de emplear estilo 
claro, puro, preciso, mostrando siem
pre la verdad en el concepto, la pro
piedad en el lenguaje, y la severidad 
en la forma. 

Reciba nuestra felicitación por la 
publicación del mencionado trabajo 
(que por cierto está bien presentado 
por la imprenta de hijos de Campoy), 
y a seguir dando a conocer los frutos 
de su reconocido ingenio. 

EFEBRB. 
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las cosas conforme se han ¡do presen
tando sin pensar en ellas hasta el mo
mento preciso. 

- i . . ? 
—Que entiende que su gestión eu la 

Alcaldía ha de ser provechosa para el 
pueblo todo y para el partido liberal 
local en particular, sí los hombres de 
bueuod y honrados sentimientos le 
ayudan en su gestión, pues al ocupar 
la preitideucia. como manifestó en el 
acto de la toma de posesión, su única 
aspiración es hacerse digno de sus re
presentados, contribuyendo al engran
decimiento moral y material de este 
pueblo, y desposeido de todo género 
de prevenciones personales, servir de 
lazo de unión, de medio de concordia, 
de termino armónico entre los distin
tos elementos que pueda haber distan
ciados, poniendo a contribución, su 
escasa influencia para limar cuantas 
esperezas puedan oponerse a ello, 

- ¿ ? 
—Que el partido liberal local no de

be, mejor dicho.... no puede tener es
cisiones dentro del distrito y menos de 
este pueblo, pues el partido que cuen
ta con un representante en Cortes de 
la seriedad y honorabilidad del que 
nosotros tenemos, con un alma des
provista de odios y bajas pasiones, co
mo se traspareuta en la carta que di
rigió a W. para su inserción en el HK-
R.\i.i>o DE LOS VÉLEZ y uu cúrazón 
grande y generoso, para perdonar, al 
que, seguramente sin responsabilidad, 
por uu acto de acaloramiento o de pa
sión, o engañado por falsas apareneias 
o ardide.4 politicpa, haya podido ofen-
derle, ese no puede tener enemigos 
abajo, pues no queriendo él tenerlos, 
seguramente ellos se irán desenga
ñado, irán viendo claro el verdadero 
horizonte liberal, y a su amparo, dis
frutar de los beneficios de una larga y 
tranquila situación política. 

- ¿ ? 
—Esa seria, seguramente, la labor 

más meritoria que yo podria hacer al 
parUiio liberal y a la que constante
mente he dediiigir mi gestión. pre
viendo y temiendo que los resultados 
no respondan a la cantidad de buena 
fé y energía que a ello he de dedicar. 

T i p u i e i ^ fío a nuestra conversa
ción DOS despedimos del nuevo alcaide 
para dar paso a las numerosas visitas 

?[tie. esperaban nuestra salida para 
eli|itarle. 

COmUNlCADO 
Sr. Dr. de HERALDO DE LOS VELBZ. 
Muy Sr. mío y distinguido amigo: 

Espero de su atención se sirva publi
car en el periódico de su digna direc
ción las resnonsabilidades subsidiarias 
del Pósito de esta villa, que han sido 
declaradas y prenteudido declarar, 
contras las Corporjcioues que tu-i'e el 
honor de presidir en los años de 1881 
a 1884, aparte de las ya publicadas. 

Nicolasa Teruel Cabrera, lomó en 
préstamo docieuta^ cmcueuta pesetas 
en 29 de Noviembre de 1881, y no ha
biéndose depurado el expediente con
tra sus her ideros, se verificó a re
querimiento de los subsidiarios, que 
protestaron contra tal declaración, y 
seguido contra dichos herederos, pa
garon 334 pesetas cou 56 céntimos que 
arrojó la liquidación, aplíoáudole ios 
beneficios de la Ley, según carta de 
pago u.° 88, con cuyo ingreso quedó 
extinguida la deuda en su totalidad. 

Ana Nache Torrecillas, tomó a prés
tamo eu 16 de dicifmbre de 1882, cua
trocientas cincuenta pesetas. La finca 
afecta al cumplimiento de esta obliga-
gación, fué vendida en pública subas
ta imgresaudo eu las Arcas do Pósito 
la cantidad de mil docientas noventa 
y tres pesetas, diez y ocho céutimos, 
de principal, mas los recargos y apre
mio del procedimiento; y para que es
ta deuda quedase condonada total
mente se tramitó el oportuno expe
diente de beneficios, desistiéudose de 
la declaración subsidiaria al practicar
se nueva liquidación. 

Doña María del Carmen Pérez So-
riano, en 15 de abril de 1883. tomó a 
préstamo doscientas pesetas. Eu el 
expediente que se instruyó, fué liqui
dada su deuda aplicáudole los benefi
cios, según carta de pagon." 91, que
dando un resto de 38 pe.setas 44 céu
timos que ha satisfecho su hei'edero 
D. Juan Serna Suriano antes de hacer
se la daclaración de respuusiibilidad 
subsidiaria, y por tanto quedó coudo-
n-ida esta deuda, como aparece en la 
liquidación practicada que obra en el 
legajo del año 1903, eu que constan 
todos los ingresos hechos por la deu
dora. 

María Pérez Sánchez y su marido 
Pedro Romero otorgaron obligación 
administrativa eu 5 de Diciembre de 
18S1 por la cantidad do cuatro cicutas 
pesetas, y al pretender declarar la res
ponsabilidad subsidiaria, se mandó 
practicar nueva liquidación acogién
dose a los benficíos, y otorgados estos 
aparece un saldo a su favor de 106 pe
seta; 50 céntimos, que tiene ingresado 
de mas, según resulta de los antece
dentes y libros de cuentas del Esta-
blecímieuto que obran en la Secreta
ría de este Municipio. 

Don Alfouso Gonviález Inzaurraga 
tomó a préstamo mil pesetas de repe
tido Establecimiento, con oblíg>ación 
hipotecaria n.° 12, el día 18 de Octu
bre de 1882. cuya cantidad liquidada 
con los beneficios de la Ley, o sea 
aumentando las creces de las cinco 
primeras anualidades, asciende a 1338 
pesetas 30 céntimos. 

A cuenta de este crédito tiene in
gresadas 1670 pesetas 33 céntimos, 
suma que arrojan seis cartasi de pago. 

&' 
desde 1883. al mes de 

oviembre de 1891, resultándole. por 
tanto, un sobrante de 332 pesetas coa 
5 céutimos. que se le deberán aplicar 
a otra, segunda deuda que contrajo 
en 29 de Kuero de 1894. la cual se 
quiso confundir con la primera de es
tas deudas, cuaudo se pretendió de
clarar la subsidiaria, y rectificada la 
cuenta—según aparece de la certifi
cación expedida—se reconoció la im
procedencia de recurrir contra las sub
sidiarios. 

De este asunto seguiré ocupándome 
eu números sucesivos. 

Gracias anticipadas, y se reitera su
yo affmo. y S. S. q. b. s. m. 

DIEGO M.' López 

CARTERA LOCAL 
EsourBldn ««eAlsr 

El jueves" salió para Granada el dis
tinguido alumno de las facultades de 
Derecho y Filosofía y Letras de aque
lla Uuiversidad D. Miguel Martioez-
Carlóu López, hijo de nuestro querido 
amigo y correligionario D. Manuel. 

Nuestro joven paisano.'marchará des
de allí a Castilla la Vieja .y Galicia co
mo agregado oficial pensionado de la 
Comisión escolar de investigaciones 
artísticas para ampliación de estudios, 
que dirigirá, pnr cuenta del Estado, el 
catedrático de Teoría de la Literatura y 
de las Bellas Artes de aquel alto centro 
docente D. Martiu de Berrueta. 

El alumno Martínez Carlóu. cuya 
brillautí.Hiraa ejecutoria escolar es or
gullo de los que fuimos sus pro.esores 
en el acreditado Colegio local de N. S. 
del Rosario, sigue, como se vé. cose
chando eu las aulas granadinas los 
propios mere?idosJ lauros que aquí ob
tuvo de adolescente por su» excepcio
nales aptitudes de aplicación y apro
vechamiento. 

Con jóvenes así y como la simpática 
Juanita Alvarez. que ha obtenido 
igualmente premios honrosos en sus 
estudios de la facultad de Farmacia, 
volverán para la sociedad decadente 
velezana aquellos días de explendory 
positiva cultura que constituyen su 
mejor blasón histórico. 

Nuestra sincera enhorabuena. 
Bod» práxIniB 

Por nuestro suscriptor D. Francisco 
Martínez Lozano v señora, ha sido 
pedida en Topares ía mano de la dis
tinguida Srta. María Serrano Serrano. 
Eara su hermano el ilustrado Maestro 

íacionol de Lorca, D. Luis. 
La boda se celebrará en el próximo 

Agosto, 
Tli^f erM . 

—Terminada su misión en esta, el 
jueves regresó a Huércal-Overa el juez 
e.special instructor de la causa de los 
anónimos D. Federico Parera. 

—Procedente de Lorca hemos tenido 
el gusto de saludar a nuestro querido 
paisano y suscriptor D. Pascual Ayuso 
López. 

•~De Puerto-Lumbreras, la distin
guida señora e hijas de nuestro amigo 
el reputado médico D. Pedro Caballero. 
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HKRALDO DE F.OS VÉLEZ 

A los anunciantes 
El HEUAIDO circula profusamente en los 

Vélez _y pueblos de su comarca, (lonstitujren-
do un medio eficaz de propaganda para atraer 
y conquistar al cliente. 
¿Hají un axioma mercantil que dice: «Quien 

no anuncia no vî nde. El que más anuncia 
vende más». Anunciad pufs, jr venderéis. 

Un anuncio ocupando este mismo espacio, 
una p e s e t a :i1 mes, tre» pesetas al trimes
tre, para los susoriptores. Y proporcional-
mente los que ocupen espacio mayor. 

F4I{MACI\ SE VENDE LA QUE 
perteneció al Ldo. D.J. 

Pérez Fernández. Dirijirse para más de
talles a su señor hijo D.Juan Pérez Gon
zález, en Vólex-Rubio. 
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LA VALENCUNA 
K»í5C!>-i— 

Es tab lec imien to de Coloniales, Uí-
tramarinos y a lmaeén de 

Harinas 

de Joaquín Mauricio Miras 

Extenso surtido en Medias y Calctinos 
Id. Id. en Perfumerin, 

Especialidad en Arroces, y en (Tiirbnnzo.s 
de Castilla. 

Todos los artículos que vende o>(n. casa 
son de primera calidad. 

PiifÍMia, 2, f ^ \ m a k dé Valieiile.--)(ÉIEZ-I 

SRSTRERÍR mODEÍ f̂lA 
.DE 

S R I i V A D O Í ? m R U R l G I O m i t ^ A S 

CARRERA DEL MERCADO.-VÉLEZ-RUBIO 

Confección de toda clase de prendas, con el más exquisito 
gusto y con arreglo a la última moda. 

Prontitud :-; Esmero :-.• Economía 

J . S u a V e r (Dentista) 

Dentaduras artificiales, parcia
les y completas, garantizadas. 

Limpiezas, empastes y extraccio
nes. Precios módicos. 

DOMICILIO BN LoRCA: ALFONSO BL 
SABIO, NÜM. 1. 

En Vélez-Rubio: Fonda del Carmen 

t a . íi«\ T\O»»TVO 

(Incorporado a l I n s t i t u t o prov inc ia l ) 

Bachillerato y Carreras especiales.—Exámenes ofi
ciales y grados en el mismo Establecimiento 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO: D . José Maurandi, Pbro. 

Kstr! centro, tan acreditado ya por sus revelantes éxilos 
obttinidos en los exámenes de prueba de curso y que cuenta 
con ún selecto Cuadro da Profesoreí», se lialla hoy instalado 
fin aoiplib ft higiénico h)Cal. 

Se admiten internos, mediopensionistas, permanen
tes y exteraos. Honorarios módieos. 

Pídanse más detalles y reglamentos a la Secretaria 
del Colegio, Saeristia, 8, Vclez-f^ubio. 

BISPOniBlB 

\iiEN m m\ mmm 
EN I-.\ IMPRENTA DE ESTE PERIÓDICO se admite toda 
clase de trabajos tipográficos para el Comer
cio, la Inidustria y particulares. Modelación 
impresa para Ayuntamientos, Juzgados, Re
caudaciones y demás oficinas públicas. 

Sellos de metal y cautchú, segúíi tarifa y 
modelo de los muestrarios que se exhiben. 

H. BGK\JRRIT1\. l3.¥£LEBI]BtO 

HEt̂ RDO DE liOS VÉ 
PSmÓDICO UI8Bf<ALl 
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